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MANUAL DE PROCEDIMIENTOS DEL CSA
(COMITÉ DE SERVICIO DE ÁREA) METROPOLITANA DE CARACAS DE 
NARCÓTICOS ANÓNIMOS DE VENEZUELA

Todo lo que hagamos en el servicio de NA; deberá estar motivado por nuestro propósito primordial de llevar el mensaje de 
recuperación y esperanza de NA al adicto que todavía sufre

De modo que ningún adicto que quiera recuperarse deba morir a consecuencia de los horrores de la adicción y que nunca deje de recibir la oportunidad de conocer el mensaje de 

Narcóticos Anónimos, capaz de salvar vidas
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MANUAL DE PROCEDIMIENTOS DEL CSA (COMITÉ DE SERVICIO DE ÁREA)
METROPOLITANA DE CARACAS DE NARCÓTICOS ANÓNIMOS DE VENEZUELA
NOMBRE Y SEDE PRINCIPAL

El nombre de este cuerpo de servicio será CSA (Comité de Servicio de Área) Metropolitana de Caracas de Narcóticos Anónimos de Venezuela. Su sede será su oficina principal: OSA (Oficina de Servicio de Área), actualmente ubicada en la siguiente dirección: Parroquia Epifanía del Señor - Parroquia Universitaria de la UCV (Universidad Central de Venezuela), Avenida Los Stadiums, Urbanización Los Chaguaramos, Municipio Bolivariano Libertador, Distrito Capital, Caracas, Venezuela. 
El CSA y su sede (oficina principal), en estos momentos tiene  su línea y número telefónico (con su respectiva contestadora automática), su equipo de computadora, su mobiliario (muebles, mesas, sillas, archivos, estantes, carteleras, etc.), su depósito o stand de literatura, su cuenta bancaria, etc.; estos recursos serán destinados única y exclusivamente para el buen uso y la apropiada utilización de la confraternidad de Narcóticos Anónimos como un todo.
Teléfono: (0212) 693-20-86 (Información 24 horas).  

Sitio Web: www.na-venezuela.org 

   E-mails: csr@na-venezuela.org / info@na-venezuela.org 
PROPÓSITO, RESPONSABILIDAD Y FUNCIÓN PRINCIPAL
El CSA corresponde al siguiente nivel de servicio después de los miembros y de los grupos. Los servicios y las responsabilidades del Área, preferiblemente responden a las delimitaciones geográficas y funcionales de la misma, por lo tanto, cuando un Área crece notablemente, a un grado que ya no pueden atenderse eficazmente las necesidades de sus miembros y grupos, debe ramificarse y se sugiere crear otro CSA cercano a éste, siempre y cuando haya la preparación adecuada, junto a la disposición, la entrega y la buena voluntad del nuevo proyecto de crear un CSA (siempre se necesitan miembros servidores calificados y capacitados para realizar esta tarea, también, se requiere de cierta cantidad de dinero, de fondos, etc.). 
Un CSA está diseñado para prestar servicios locales a los miembros y grupos que lo conforman con sus necesidades específicas. Una región (un CSR [Comité de Servicio Regional]) está diseñado para atender las necesidades comunes de un conjunto de áreas determinadas. Nuestra experiencia demuestra que existen situaciones que los miembros y grupos solos no pueden resolver, dentro de una zona determinada, sector o localidad cercana.

El CSA es el medio principal a través del cual se administran los servicios de NA de una comunidad local. El CSA es responsable ante los grupos a quienes sirve. Los grupos de Narcóticos Anónimos envían sus RSG (Representantes de Servicio de Grupo), para servir en el Comité de Servicio de Área. Aunque los grupos siempre mantienen la responsabilidad y autoridad final, referente a todo lo que tenga que ver con los servicios del Área, ellos constantemente invierten su autoridad, delegándola lo suficientemente en sus RSG y a través de éstos. De esta manera, el Comité de Servicio de Área realiza el trabajo pautado que sea necesario en el Área para la confraternidad en ese momento.

Los grupos de NA también envían dinero regularmente al CSA, el cual se necesita para cancelar los gastos básicos del CSA como el pago (mensual) del alquiler de la oficina, mantener la línea telefónica, comprar literatura al CSR (Comité de Servicio Regional) o a la OSM (Oficina de Servicio Mundial) de NA, para conducir y realizar actividades de IP (Información Pública) y HeI (Hospitales e Instituciones), como por ejemplo: realizar servicios y trabajos de IP en la comunidad local, para abrir y mantener los paneles y las reuniones de HeI; para realizar talleres, foros, días de aprendizajes, sesiones de orientación, etc., para realizar actividades y eventos especiales (como encuentros, compartires, convenciones, fiestas, eventos deportivos, excursiones, entre otros). Los grupos a través de sus contribuciones y aportes, tales como: conciencia, ideas, sugerencias, propuestas, proyectos, necesidades, dirección y dinero, ejercitan su responsabilidad y autoridad en la estructura encargada de los servicios de NA.
Como dijimos anteriormente, en NA hemos creado una estructura de servicio, entre otras razones, debido, a que la experiencia nos demuestra que existen situaciones que los grupos solos no pueden resolver. En el espíritu de nuestra confraternidad, cada uno de nosotros a nivel individual busca ayuda en los demás para solventar algunas situaciones de la vida; del mismo modo, los grupos pueden encontrar ayuda en otros grupos. Sin embargo, dos grupos que estén alejados entre sí, poco podrían ayudarse en la práctica. Por ello, entre otras razones en particular, surgen los CSA y así pueden ayudarse eficazmente unos grupos con otros, dentro de una localidad geográfica más o menos cercana.
Una concepto de Área dentro de NA sería el siguiente: Un ámbito local, una comunidad, zona, sector o ciudad con un número de grupos determinados de NA. Cualquier conjunto de grupos situados en unos límites geográficos o con necesidades comunes y específicas, los cuales necesiten funcionar como un Área, pueden formar un CSA y adquirir esa denominación: Área - (Comité de Servicio de Area [CSA]). Igualmente, las Áreas pueden conformar una región (Comité de Servicio Regional [CSR]), siguiendo las mismas pautas anteriormente descritas.
Es importante, recordar el principio de autonomía (4ta Tradición), que se aplica en todos los niveles de servicio dentro de NA, el cual señala que los grupos son autónomos; igualmente, los Comités de Servicios de Áreas y los Comités de Servicios Regionales son autónomos y ninguno recibe órdenes de otros, ni de la OSM (Oficina de Servicio Mundial) de NA, etc. Los grupos delegan funciones a los CSA y éstos a su vez delegan funciones a los CSR. 
¿Cómo se relaciona el CSA en torno a los servicios regionales y mundiales de NA?. En muchas oportunidades esto sucede, de igual forma, como los grupos se relacionan con el CSA a través de sus RSG, los cuales deben ser cuidadosamente seleccionados en los mismos, ya que, a ellos (a los grupos y a los RSG) se les delega la autoridad necesaria y fundamental para que cumplan con su servicio de manera efectiva y eficaz tanto en el grupo, como en el área, la región  y  dentro de la confraternidad de NA como un todo.

PARTICIPANTES / INTEGRANTES DEL CSA
El CSA está integrado por los grupos que conforman un área determinada (si éstos así lo aprueban), representados por medio de sus RSG. Los RSG retienen la autoridad final en las decisiones de servicio y nombran (en la mayoría de los casos, expresando la voz colectiva de los grupos), para coordinar las labores, custodiar los fondos del CSA y representar al área ante el CSR, entre otras funciones, a los Servidores Administrativos (Comité Ejecutivo [CE]) y a los Coordinadores de los Sub-Comités del CSA.
Si el CSA en su conjunto, así lo decide y lo considera necesario puede nombrar a este tipo de servidores en general; igualmente, el nombramiento de estos servidores del CSA podrá recaer en los RSG o en otros servidores de los grupos, a los cuales se les sugerirá dejar lo antes posible el puesto de servicio que están ocupando en su respectivo grupo, para asumir su respectivo servicio en el CSA. Por lo tanto, hay tres tipos de grupos de participantes en la mayoría de los CSA, los cuales son los siguientes: 

1) Los Servidores Administrativos / Comité Ejecutivo (CE): Coordinación, Vice-Coordinación (Coordinación Suplente), Secretaría, Tesorería  y MCR (Miembro del Comité Regional) Principal. Cada una de estas responsabilidades de servicios pueden tener sus servidores alternos, elegidos en las reuniones ordinarias de servicio del CSA (siguiendo las pautas señaladas en este Manual). 

2) Los Coordinadores de Sub-Comités, que generalmente, son los siguientes: IP (Información Pública); HeI (Hospitales e Instituciones); Literatura; Eventos y Convenciones; Servicios a Grupos; Mediano, Largo y Mayor Alcance; Línea Telefónica; Boletín y Publicaciones; Políticas, Procedimientos y Comunicaciones; y otros Sub-Comités que puedan ser creados a futuro de acuerdo a las necesidades específicas y actuales del CSA, etc. 
Cada uno de estos Coordinadores de Sub-Comités pueden nombrar su equipo de trabajo (de manera completamente autónoma) para tener un mejor desempeño en sus responsabilidades y funciones específicas de cada uno de sus respectivos Sub-Comités: Vice-Coordinación (Coordinación Suplente), Secretaría, Tesorería, Miembros Cooperadores, Colaboradores, Apoyos, Asistentes y Participantes Regulares de cada uno de estos Sub-Comités, Servicio de Provisión y Distribución de Literatura (en el caso de los Sub-Comités de IP, HeI), etc.

3) Los RSG (Representante de Servicio de Grupo) Principales y los RSG Alternos de cada uno de los respectivos grupos que conforman el CSA. Solamente podrá haber un RSG (participante con voz y voto) por grupo, el cual debe ser el RSG Principal, en caso de ausencia de éste último, será el RSG Alterno.  

A su vez, queremos resaltar lo que el Séptimo Concepto de Servicio de NA dice: “Todos los miembros de un organismo de servicio asumen una responsabilidad importante por las decisiones del mismo y se les debe permitir participar plenamente en el proceso de toma de decisiones”.
El CE (Comité Ejecutivo) o los Servidores Administrativos y los Coordinadores de Sub-Comités del CSA tienen una responsabilidad sustancial para el cumplimiento del servicio eficiente de su respectiva área. Su continuo crecimiento, compromiso y su experiencia en cumplir sus deberes, es un recurso invalorable para el área, a medida que se desarrolla y expresa su conciencia de grupo. Cada área es responsable de crear su propio plan de proceso de toma de decisiones, haciéndolo, los CSA deben considerar cuidadosamente el Séptimo Concepto de Servicio de NA y todos los demás principios y conceptos de servicio de nuestra confraternidad.

Los RSG proporcionan una perspectiva popular para la toma de decisiones, ayudando a que las raíces del CSA estén bien sentadas, éstos (los RSG) son las bases del área y más que ser unos simples mensajeros del grupo al área y viceversa, deben velar por los intereses, los bienes materiales y espirituales y por la toma de decisiones de NA como un todo a nivel general.

PROCEDIMIENTOS GENERALES
Todos los actos del CSA deberán estar en concordancia con los siguientes documentos de NA:

· Los Doce Pasos de Narcóticos Anónimos.
· Las Doce Tradiciones de Narcóticos Anónimos.
· Los Doce Conceptos de Servicio en Narcóticos Anónimos.
· Guía del Grupo (Versión Revisada) de NA.
· Guía de los Servicios Locales de Narcóticos Anónimos.
· Guía de los Servicios Mundiales de Narcóticos Anónimos.
· GPR (Guía de Procedimientos Regional) de NA de Venezuela.

· Las Reglas de Orden (Las Reglas de Robert).

· Guía y Manual de Procedimientos del CSA Metropolitana de Caracas de NA de Venezuela.

· Toda la literatura (aprobada) de Narcóticos Anónimos, incluyendo guías y manuales de servicio, etc.

REUNIONES
El CSA se reunirá ordinariamente como mínimo una (1) o dos (2) veces al mes en la ciudad sede o local del CSA. El CSA Metropolitana de Caracas de NA de Venezuela se reúne los primeros días Sábado de cada mes de 10 a.m. a 12 m. (aproximadamente) y el mismo se podrá reunir extraordinariamente cuando así lo decida o requiera una situación o en casos que se aproxime algún evento en particular por realizarse y a ejecutarse en el ambiente de la confraternidad. 
El lugar de las reuniones del CSA lo elegirá la Junta de Servicio del CSA preferiblemente con treinta (30) días de anticipación de cada reunión de servicio del CSA para convocar a toda la confraternidad de NA en general para que asistan y participen en las mismas el mayor número de miembros que desee intervenir en dichas reuniones y que nos sea posible motivar para que apoyen estas actividades y eventos de servicio de NA a nivel local. Se sugiere realizar las mismas en un lugar fijo del CSA o en su defecto rotar las mismas en las sedes de NA de los diferentes grupos que conforman el área.
Las reuniones extraordinarias pueden convocarse por  un llamado del coordinador o de cualquier participante con voto del CSA que anticipadamente así lo solicite o requiera, respectivamente. Asimismo, se sugiere que el Comité Ejecutivo (los Servidores Administrativos) y los Coordinadores de los Sub-Comités del CSA se reúnan regularmente (preferiblemente en la sede de algún grupo del CSA o en la OSA), para tratar los asuntos de interés que pueden ser solventados y hablados por esta parte del CSA antes o después de las reuniones ordinarias de servicio del CSA.
El CSA mantendrá una comunicación integra, eficaz y eficiente constantemente entre sus respectivos servidores y con toda la confraternidad en general (a través de e-mails, telefónicamente, por escrito, personalmente, etc.). Todas las reuniones del CSA deben ser de tipo cerradas (únicamente pueden estar presentes compañeros [as] miembros de NA [declarados] como personas adictas en nuestra confraternidad) y preferiblemente las reuniones del CSA deben regirse por los formatos y las agendas sugeridas para este tipo de reuniones de CSA. Igualmente, sugerimos que las reuniones del CSA deban tener un salón o local sede (permanente), junto a un día y a un horario fijo de reuniones (quincenales y mensuales) del mismo, como mejor lo decida la conciencia de grupo. 
Las reuniones tanto ordinarias como extraordinarias del CSA, se informarán como mínimo con un mes y medio (45 días) a un mes (30 días) o quince (15) días de anticipación, convocando a toda la confraternidad de NA en general para incentivar e invitar a todos los miembros a asistir, participar, intervenir y a compartir en cada una de las mismas. 

QUÓRUM
El quórum (de instalación o de sesión) para validar las reuniones del CSA y todas las tomas de decisiones del CSA, deberá ser tomado en cuenta por lo menos con la asistencia de dos (2) Servidores Administrativos del CSA y cinco (5) RSG del CSA.
Sin embargo, en las reuniones que no haya quórum se podrán presentar informes, abrir la sesión de compartir, etc., sin que haya una toma de decisiones importantes al respecto; de lo contrario, si la conciencia presente en ese momento lo decide, puede suspender la reunión y postergarla para otra fecha o hasta que llegue el día de la siguiente reunión programada (quincenal o mensual) del CSA, siempre y cuando se reporte e informe sobre todo lo acontecido en este aspecto en el área, a través de las actas, los informes, etc., de la misma.
PARTICIPACIÓN EN LAS REUNIONES DEL CSA
Durante el proceso de planificación se deberá involucrar a tantos miembros como grupos de la confraternidad nos sea posible.

PARTICIPACIONES CON VOZ Y VOTO
· CE (Comité Ejecutivo) / Servidores Administrativos del CSA: Vice-Coordinación (Coordinación Suplente), Secretaría, Tesorería  y MCR (Principal). El Coordinador (en última instancia) tiene voz y voto en caso de que surja un empate, en una decisión que se esté debatiendo y llevando a votación en un momento dado y de esta manera éste (el Coordinador) pueda opinar y desempatar la decisión (solamente en este tipo de situaciones), si la conciencia así se lo permite y él acepta hacerlo.

· Coordinadores de Sub-Comités del CSA.
· RSG (Principales). Los RSG (Alternos) tienen voz y voto únicamente en caso que no estén presentes los RSG (Principales) de cada uno de los respectivos grupos que conforman el CSA.
PARTICIPACIONES CON VOZ (SIN VOTO)
· Cualquier miembro de la confraternidad que desee preguntar, intervenir, compartir, etc., de ser necesario lo hará en la sesión de compartir de la reunión del CSA o cuando el Coordinador les otorgue el derecho de palabra (en los casos que el decida hacerlo). Los miembros pueden dirigirse al respectivo RSG de su grupo y compartir con él su inquietud y lo que quieran plantear en cualquier momento de la reunión del CSA, ya que, la voz colectiva del grupo y de sus miembros se manifiesta a través de sus RSG, la cual se trata en las reuniones de trabajo o de servicio de los grupos y sus conciencias; esto se hace para llevar un mejor orden y una mayor organización en la agenda y en la dinámica de la reunión.

FORMATO Y AGENDA (SUGERIDA) DE LAS REUNIONES DEL CSA
· Apertura de la reunión (Bienvenida, Saludos, Presentación, Segundos de Silencio, Oración del Tercer Paso, Oración de la Serenidad y Oración del Servicio).
· Lectura de Las Doce Tradiciones de NA y Lectura de Los Doce Conceptos de Servicio en NA.
· Se pasa lista para verificar la presencia en la reunión actual de los RSG de cada uno de los respectivos grupos que conforman el CSA (quórum). También, para verificar si hay grupos nuevos que deseen conformar el CSA. A su vez, se pasa lista para ver si hay cambios de algún RSG de un grupo o si hay un RSG Alterno, confirmándolo como participante con voz y voto, en caso que no esté presente el RSG Principal de su grupo, en ese momento, etc.
· Se leen las correspondencias recibidas y enviadas del CSA (durante este mes).
· Lectura de la Agenda del Día  (se lee y revisa para ver si hay alguna observación o corrección al respecto) y se hace la Lectura del Acta Anterior (se lee y revisa para ver si hay alguna observación o corrección al respecto); esta última lectura (luego de culminada), será considerada como el Informe del Servicio de Secretaría del CSA (del mes correspondiente). 
· Informes de los Grupos  (RSG) presentes.

· Informes de los Servidores Administrativos: Coordinación, Vice-Coordinación, Tesorería y MCR Principal. 

· Informes de los Coordinadores de los Sub-Comités (existentes en el CSA en ese momento). 

· Informes de los Sub-Comités Ad-Hoc (Comités Especiales), en caso de existencia en ese momento en el CSA de alguno de éstos.

· Sesión para compartir: Discusión general de temas e inquietudes de los grupos, surgidos a partir de los informes dados en la reunión de hoy y de otros asuntos en particular. Luego, de culminar este punto, en estos momentos de la Agenda de la Reunión, se le puede dar la palabra a aquellos servidores del CSR, de otros CSA, etc., o de cualquier otro nivel de nuestra estructura de servicio que estén presentes en la reunión y quieran compartir algún asunto importante o varios de éstos que tengan que ver con nuestra área, región o  con la confraternidad en general. De esta forma, se puede aprovechar esta oportunidad para tratar los temas o asuntos varios que se vayan a traer en esta ocasión de la reunión, por parte de otros miembros servidores y de NA en general que no estén involucrados directamente en el CSA.

· Recolecta de dinero de la Séptima Tradición (de la reunión de hoy).

· Anuncios e Informaciones del CSA de NA (avisos de actividades y eventos especiales del área o de la región; anuncio del lugar, el día, la fecha y la hora de la próxima reunión del CSA, etc.). 
· Asuntos Pendientes: Se discuten las mociones procedentes que conciernen a cuestiones que han quedado pendientes en reuniones anteriores del CSA.
· Elecciones de los Servidores del CSA (Servidores Administrativos y Coordinadores de Sub-Comités, en caso de que hayan vacantes, discusiones, destituciones, renuncias, abandonos, delegaciones de servicios, modificaciones o postulaciones al respecto en ese momento, etc.).
· Asuntos Nuevos: Se discuten las mociones procedentes que conciernen a asuntos nuevos para el CSA.
· Cierre de la Reunión: Decir la cantidad de la Séptima Tradición y quien se la lleva, señalando la fluidez y el destino de ese dinero en particular; Círculo de la Unidad (decir el significado del mismo); Oraciones de Cierre (Oración de la Gratitud, Oración del Tercer Paso y Oración de la Serenidad).

En cuanto a los informes de los servidores administrativos y coordinadores de sub-comités del CSA, se sugiere que en los  casos que no haya alguno de estos servidores presentes en la reunión, no se debería leer ni transmitir ningún informe al respecto, hasta la próxima reunión que la persona involucrada directamente en el servicio esté presente, al menos que la persona servidora que esté ausente tenga su alterno correspondiente (elegido y aprobado adecuadamente) en su posición de servicio en particular y éste tome la responsabilidad principal de dicho servidor. 
Luego de estos informes que serán leídos (por los Servidores Administrativos y Coordinadores de Sub-Comités del CSA), se sugiere abrir un espacio de preguntas y respuestas para que el servidor que esté compartiendo su informe en ese momento responda y aclare ciertas dudas e inquietudes sobre el informe que entregó en este momento; no habrá votación ni aprobación. Cualquier moción, comentario, etc., sobre cualquiera de estos informes, se puede llevar a la Sesión de Compartir o  Asuntos Nuevos de la reunión de ese día; o puede quedar como parte de Asuntos Pendientes para la próxima reunión. En los casos que se hayan estudiado y revisado los informes en los grupos y sus conciencias y hayan dudas e inquietudes por parte de los mismos al respecto, se puede llevar una moción sobre este tema a la siguiente reunión del área. Esto se hace, precisamente, para que los grupos revisen y estudien los informes y sean ellos quien los aprueben tácitamente, en caso que no haya dudas ni preguntas de ningún tipo. De esta forma, no son los RSG quienes los aprueban únicamente a través de su conciencia individual, sino los grupos como un todo (su voz colectiva).

Por otra parte, el Coordinador tiene la prudente autonomía de tomar la decisión de invitar a la conciencia en cualquier momento de la reunión a paralizarla momentáneamente (para dar un receso o descanso), ya sea, porque surjan discusiones acaloradas, por tediosidad y fastidio de los miembros presentes, por situaciones irregulares que sean consideradas como graves, las cuales pueden ocurrir en cualquier reunión del CSA, etc. Incluso, puede suspenderla definitivamente hasta nuevo aviso o hasta que se convoque y realice la próxima reunión, esto no es muy adecuado hacerlo, pero en ciertos momentos sabemos que puede ser necesario. 
El Coordinador debe velar por el bienestar común en las reuniones del CSA y hacer que se respeten todos los procedimientos y memorandums emitidos por el CSA (de manera escrita y que estén aprobados por este cuerpo de servicio de NA) en general. 
TOMA DE DECISIONES
Solamente los participantes con voto pueden votar en las reuniones del CSA. Debe tratarse siempre y por todos los medios que las decisiones de servicio se logren por consenso o unanimidad, razón por la cual, si un asunto se decide con una votación muy ajustada y si la situación lo amerita, el Coordinador podría dejar la decisión real y definitiva sobre este tema para la siguiente sesión de la reunión (en caso que haya)  o para una próxima reunión del CSA. 
Esto se hace con el fin de crear y hacer mayor conciencia en los servidores presentes en dicha reunión e informar mejor sobre las decisiones que hay que tomar inmediatamente. En los casos que éstas tengan una fecha límite señalada al respecto; es necesario que se decida sobre dicho asunto lo antes posible y de esta forma debemos regirnos preferiblemente por todas las pautas y principios de este Manual de Procedimientos para llegar a tomar tal decisión.
En el caso de las elecciones de los servidores de confianza se requiere para aprobar o elegir un servidor del CSA los votos de la mayoría simple (la mitad más uno) de los servidores administrativos, coordinadores de sub-comités y RSG presentes. En todo caso, es preferible que los RSG expresen sus conciencias colectivas y nunca su conciencia individual; por lo tanto, las postulaciones y elecciones inmediatas de servidores no son recomendables, es mejor hacerlas con una reunión de anticipación para que los RSG puedan traer sus propuestas, postulaciones y aprobaciones colectivas de cada uno de sus respectivos grupos, al menos que sean casos muy necesarios e inmediatos donde haya que decidir urgentemente.
Por todo lo expuesto anteriormente, los RSG siempre tienen que consultar todo con sus representados (con la conciencia de su grupo). En algunos asuntos en especial que no hayan sido expresamente consultados a los grupos, los RSG pueden decidir abstenerse de votar o votar conforme a su conciencia individual, en otros casos en particular pueden votar individualmente siempre y cuando resguarden y velen por los intereses en todos los aspectos de nuestra confraternidad, siguiendo los principios de NA en todo momento. En los casos, que a los RSG se les haya asignado la tarea de consultar con los grupos para cualquier toma de decisión (con anticipación) y éste no lo haya hecho, lo más lógico sería que el mismo se abstuviera de votar.

Para poder revisar, cambiar, modificar o eliminar una decisión (aprobada) que se haya tomado con anterioridad, un RSG debe formular una solicitud escrita o verbal, debidamente razonada ante el CSA y si la moción luego de ser leída o discutida en el espacio de Asuntos Pendientes de la reunión del CSA es secundada por lo menos por otro RSG o más de éstos, dicha revisión de esta decisión, debe realizarse lo antes posible en las reuniones de servicio del CSA (si es en esa misma reunión donde se presenta la moción de enmienda o la apelación de la misma, es mucho mejor), abriendo nuevamente el debate y la votación sobre este tema en específico, informando previamente a todos los RSG (incluyendo a los RSG que estén ausentes en esta reunión), donde se vaya a tratar esta situación en especial. Esta información será enfocada principalmente en la explicación sobre las razones que motivaron a esta revisión de esa moción (ya aprobada con anterioridad).
Para normar los debates en las reuniones de servicio del CSA pueden tomarse en cuenta las Reglas de Orden (Las Reglas de Robert) o algún otro procedimiento de este tipo que el área considere adecuado a sus necesidades, dejándolo claramente escrito en este Manual. En todo caso, el Coordinador del CSA (moderador de la mayoría de las reuniones del CSA) tendrá siempre presente que la participación activa de todos los miembros presentes en la reunión es un recurso muy valioso para lograr una mayor conciencia sobre un tema de debate en específico, por lo cual no solo alentará a que haya dicha participación y la rotará adecuadamente (dentro de los parámetros de este Manual) sino que también buscará con decisión las opiniones divergentes de la mayoría, para así completar una mejor visión del asunto. 
En todos los casos, los miembros que hagan uso de la palabra deberán limitarse (preferiblemente) al número de una sola o de dos intervenciones (como máximo) por tema en específico y deben procurar que su tiempo de compartir su exposición de razonamientos o motivos no exceda de 3 a 5 minutos, además, deben hacer esfuerzo por no repetir lo mismo que ya se ha dicho anteriormente sobre el tema en discusión. 

MOCIONES
En conclusión, tratándose de las mociones en sí; a través de este Manual, hemos llegado a las siguientes ideas, que detallaremos a continuación: 

· Cualquier participante con voto dentro del CSA puede presentar una moción, proyecto, propuesta, sugerencia, etc. 

· Ninguna moción podrá ser secundada, debatida, diferida, votada, no aprobada o aprobada a menos que la persona que presentó la moción se encuentre presente y así lo requiera, de haber sido pasada por escrita (con anticipación) antes de realizar la reunión y de no estar presente la persona que lo hizo, la moción automáticamente se leerá y pasará a Asuntos Pendientes. Sin embargo, si la persona que llevó la moción (de manera escrita o verbal) en alguna reunión anterior del CSA no está presente pero algún participante con voz y voto desea que se discuta (debata) en dicha reunión, la misma automáticamente formará parte de la lista de mociones de esta reunión (Asuntos Pendientes).
· Las mociones sólo podrán ser secundadas por participantes con voto, preferiblemente se discuten primero las mociones que estén secundadas por otros miembros presentes que tengan voto en el CSA y luego (si queda tiempo) se pueden discutir las demás que estén pendientes de las reuniones anteriores del CSA, las cuales las hayan traído anteriormente las personas que no estén presentes en dicha reunión (siempre y cuando se sigan las pautas y sugerencias descritas en este Manual).
· Las mociones presentadas por los servidores del CSA no requieren ser secundadas. Estas pasan directamente a discusión, debate, votación, no aprobación o aprobación.

· Las mociones principales pueden ser enmendadas en cualquier momento por su postulante. Cualquier participante con voto puede también hacer una moción de enmienda al respecto o puede llamar a apelación o revisión inmediata de la misma.

· Si se está discutiendo una moción (en piso) no podrá debatirse otra hasta concluir con la que se está tratando, en los casos en que salga una moción o tema que sea productivo en el momento en que se esté debatiendo otra moción (que está en piso) se le dirá a la persona que esté hablando de esto que está fuera de orden en ese instante y que posteriormente en la Sesión de Compartir, en Asuntos Pendientes o en Asuntos Nuevos podremos discutir y debatir su moción en particular en la reunión; esto se hace cuando lo planteado no tiene nada que ver directamente con lo que se está hablando, postergándose su discusión en caso que el punto sea válido y se mantenga vigente y secundado al respecto. De esta forma, se dejará para después de concluir la discusión actual de dicha moción en la reunión.

En algunos casos, al presentar o discutir las mociones se debe lograr llegar a un consenso, esto sería lo ideal, sin embargo, en caso de haber variedad y diferencias de opiniones (a favor y en contra) de las mismas, hablarán tres (3) personas con voto que estén a favor y tres (3) personas con voto que estén en contra de la moción que se esté presentando, luego, se someterá a votación esta moción, para ver si es aprobada o no. En caso, de ser aprobada en ese momento y todavía hayan personas en desacuerdo con la misma, se les sugerirá llevar su moción (en contra) al respecto en la próxima reunión y así se podrá plantear otro punto y darle continuidad a la reunión. 
También, se les pide a los miembros (presentes) en la reunión abocarse única y exclusivamente al tema que se esté hablando en un momento determinado (para hacer preguntas, comentarios, sugerencias, propuestas, etc.), en caso que se toque algún tema en específico que no tenga que ver directamente con el tema planteado en ese momento, se le sugiere al miembro que está hablando compartirlo en el momento adecuado que le corresponda en el formato y en la agenda de la reunión (sesión de compartir, mociones, puntos varios, etc.), lógicamente dándole prioridad en esta sesión siempre a las personas que tengan voto en estas reuniones durante estos espacios de las mismas.

Las mociones que estén pendientes o que se pospongan, no siendo discutidas, debatidas ni sometidas a votación, desde hace dos (2) o más reuniones anteriores se eliminarán de la Agenda del Día de  la Reunión (actual) del área, siempre y cuando no haya ningún miembro servidor de NA (participante con voto) que esté interesado en plantearla nuevamente o de secundarla en las reuniones anteriores ni en la de ese día; igualmente, sucederá si el miembro que la llevó no vuelve a participar su inquietud de plantearla en la reunión siguiente o en la actual del área. 
Por lo tanto, recordamos que debemos hacerle seguimiento a todas estas mociones que de una u otra manera no sean puestas ni participadas con tiempo en la Agenda del Día, de todas maneras, en Asuntos Nuevos, si queda tiempo se pueden revisar una vez más, a ver que sucedió al respecto con esta moción (si la conciencia de grupo así lo decide). 
ELECCIONES
Cualquier persona nominada para una responsabilidad de servicio dentro del CSA deberá estar presente para calificarse a sí misma, independientemente que en el momento preciso de su elección no deba de estar presente en este punto, ya que, en esta ocasión debe ausentarse del salón o local de reunión y regresar posteriormente para conocer y saber los resultados de su elección. Se le debe permitir a cualquier miembro participante que realice preguntas, comentarios y objeciones concernientes a cualquier candidato, en caso de ser necesario. 
Sugeridamente, es preferible que la persona que vaya a ser postulada para cualquier tipo de servicio en el CSA presente un currículum general (breve) verbal o por escrito de su trayectoria de vida (pasada y actual) en el servicio dentro de la confraternidad de NA; si lo desea, también, se le sugiere que pueda incluir ciertas informaciones de su vida personal (actividades actuales [trabajos, estudios], dirección de domicilio, teléfonos, etc.) en el mismo.

REQUISITOS
· Estar familiarizado con Los Doce Pasos, Las Doce Tradiciones, Los Doce Conceptos de Servicio, con las guías, manuales de servicio y con la literatura de NA en general.
· Experiencia previa en el servicio de NA, a  nivel de grupo, área o región.
· Tener buena voluntad, entrega y disposición para servir.

· Tiempo limpio a la manera de NA: Un (1) año (como mínimo).

· Asistir regularmente a las reuniones y grupos de NA.
· Asistir regularmente a todas las reuniones del CSA y de ser necesario y requerido también, se debe asistir a todas las reuniones respectivas de los diferentes sub-comités del CSA.
· Cumplir con todas las responsabilidades y funciones específicas de la mejor manera posible, de acuerdo a las necesidades estipuladas para su posición de servicio.

· Practicar medianamente el programa de recuperación de NA y sus principios (dentro y fuera de la confraternidad en general).

· En caso que un miembro sea postulado  para un servicio de tesorería o literatura, es decir, donde haya manejo directo y fluidez de dinero, preferiblemente se recomienda que éste tenga ingresos económicos regularmente y una situación financiera y laboral estable, asimismo, se sugiere que tenga conocimientos básicos y experiencia previa en este tipo de servicio en NA.
Los Servidores Administrativos y sus Alternos (en caso que hayan miembros disponibles para esto) y los Coordinadores de Sub-Comités se pueden elegir única y exclusivamente en las reuniones del CSA (al menos que la conciencia de grupo determine y decida lo contrario). Sin embargo, como dijimos anteriormente, los Coordinadores de los Sub-Comités pueden elegir completamente de forma autónoma los servidores de sus respectivos Sub-Comités. Los RSG (Principales y Alternos) son elegidos en sus respectivos grupos en sus reuniones de trabajo o servicio, tomando la decisión sus conciencias de grupo al respecto, sugerimos que éstos sean elegidos según los requisitos planteados para ser RSG que están escritos en la literatura (manuales o guías de servicio) de NA, como, por ejemplo: la Guía del Grupo (Versión Revisada); la Guía de Los Servicio Locales de NA, etc. 
Todos los miembros que pueden conformar un Sub-Comité Ad-Hoc (Comité Especial), en caso de ser necesario y elegirse en un momento dado uno de éstos en el área, se eligen de igual forma que los Servidores Administrativos y los Coordinadores de los Sub-Comités del CSA (sugeridamente se recomienda que éstos Sub-Comités Ad-Hoc [que más adelante explicaremos sus responsabilidades y funciones específicas en el CSA], no estén conformado por un solo miembro, se recomienda que sean mínimo dos (2) personas y máximo cinco (5), las que conformen este tipo de Sub-Comité [provisional] en el área), éstos miembros deben reunir los mismos requisitos que dimos a conocer anteriormente para ser elegidos en estos casos. Se sugiere que éstos no sean miembros servidores actuales del área (Servidores Administrativos,  Coordinadores de Sub-Comités ni RSG, etc.), al menos que sea estrictamente necesario cambiar este tipo de recomendaciones y sugerencias al respecto en un momento determinado.

PERÏODO DE SERVICIO
Los miembros del CSA prestarán sus servicios por un período de un (1) año, pudiendo ser reelegidos por otro año más en una misma posición de servicio, sí se aprueba y éstos así lo desean. Habiendo cumplido su servicio de manera responsable y comprometida este servidor durante dos (2) períodos consecutivos de un (1) año cada uno (dos [2] años en total) en una misma posición de servicio, luego, podrá postularse para otro servicio en el CSA, si él así lo decide y lo aprueba la conciencia.
RESPONSABILIDADES DE LOS SERVIDORES DEL CSA
Todos los Servidores Administrativos y Coordinadores de los Sub-Comités del CSA deben presentar informes (mensualmente) en las reuniones del CSA. Asimismo, deben ¡trabajar en equipo! y en conjunto con todos los Servidores Administrativos, los Sub-Comités del CSA, etc.,  entre otras cosas, haciendo los presupuestos respectivos del área y de sus Sub-Comités correspondientes; también, deben realizar actividades para recaudar fondos y generar dinero para llevar a cabo los servicios de sus propios sub-comités; además, deben convocar reuniones regularmente del área, de sus sub-comités de servicio de área en particular y de sus servidores, etc. Cualquier participante de éstos, puede servir de firmante en la cuenta bancaria del CSA.
CE (COMITÉ EJECUTIVO) / SERVIDORES ADMINISTRATIVOS DEL CSA
COORDINACIÓN
· Coordina todas las reuniones del CSA. Elabora la agenda y el formato de las reuniones. Convoca las reuniones ordinarias y extraordinarias del CSA, incluyendo las reuniones de servicio de la junta de servicio del CSA (Comité Ejecutivo y Coordinadores de los Sub-Comités del CSA).
· Es responsable de todos los informes, actas, anuncios, etc., del CSA (hacia los grupos, hacia el CSR y hacia la confraternidad en general).

· Organiza los Sub-Comités, delega y supervisa las responsabilidades y funciones específicas de éstos y de todos los Servidores Administrativos del CSA. En caso de existir algún empleado o trabajador especializado que esté en la Oficina de Servicio de Área, el Coordinador será su Jefe Inmediato. El Coordinador es el responsable directo del buen funcionamiento de la OSA (Oficina de Servicio de Área).  

· Se mantiene informado de todas las tareas, trabajos y actividades de cada Sub-Comité de Servicio del CSA y del área en general, además, regularmente proporciona ayuda y apoyo a éstos, cuando se  necesita o cuando ellos así lo requieran o soliciten.

· Permite que los Servidores Administrativos y los Sub-Comités hagan su trabajo y cumplan cada uno de ellos con sus responsabilidades y funciones específicas, mientras proporciona ayuda, apoyo, guía y orientación al área en su totalidad. 

·  Ayuda a resolver conflictos de personalidad en el área, manteniendo una actitud justa e imparcial en los debates que se llevan a cabo constantemente.

· Supervisa el ingreso y egreso de fondos (de manera directa) del CSA. Ayuda a organizar los presupuestos del área como un todo y de cada uno de los Sub-Comités. Colabora y coopera para elaborar y realizar los presupuestos del área en general (Servidores Administrativos, Coordinadores de Sub-Comités, etc.).

· Se responsabiliza no solo de entregar un informe mensual de la Coordinación del área, sino que en el mismo, debe incluir un reporte de tesorería del área en cada reunión del CSA. Este informe lo puede hacer junto a los otros miembros Servidores Administrativos y Coordinadores de Sub-Comités del Área.

· Debe velar junto con el Vice-Coordinador porque se  visiten (regularmente) los grupos que conforman y pertenecen al área, con el fin y el objetivo de establecer una comunicación efectiva con los mismos, además de informarles sobre las actividades del área, sus informes, necesidades, situaciones positivas y negativas, etc., y viceversa.

VICE-COORDINACIÓN (COORDINACIÓN SUPLENTE)
· Ayuda al Coordinador a cumplir cabalmente con todas sus responsabilidades, compromisos y funciones específicas. Ayuda a coordinar o moderar las reuniones del CSA.
· En caso de ausencia temporal o definitiva del Coordinador, éste lo reemplaza totalmente.

· Coordina los Sub-Comités de Servicios del Área,  manteniendo un contacto regular con los mismos y con cada uno de los Coordinadores de los Sub-Comités.

· Prepara, convoca y realiza talleres, foros, días de aprendizajes, sesiones de orientación, etc., en el Área y en sus grupos, contando regularmente con el apoyo de los demás Servidores Administrativos y de los Coordinadores de los Sub-Comités del CSA para realizar estas actividades de la confraternidad de NA en general.
· En caso de disputas dentro de un Sub-Comité o del área como un todo, ayuda a resolver las situaciones y a buscar soluciones provechosas y productivas para el área en general.

· Asiste regularmente a todas las reuniones de los distintos Sub-Comités.

· En caso de ausencia temporal o definitiva de algún Servidor Administrativo o Coordinador de cualquier Sub-Comité del Área, éste lo reemplaza automáticamente en el cumplimiento de sus responsabilidades  y funciones específicas, hasta nuevo aviso.

· Se responsabiliza de entregar un informe mensual del área en cada reunión del CSA. Este informe lo puede hacer junto a los otros miembros servidores (Servidores Administrativos y Coordinadores de Sub-Comités) del área.

· Colabora y coopera para elaborar y realizar los presupuestos del área en general (Servidores Administrativos, Coordinadores de Sub-Comités, etc.).

· Prepara en conjunto con el Coordinador y el MCR todas las actas, los informes y las mociones del CSA para presentar estos asuntos en las reuniones del CSA, del CSR y en las ASR (Asambleas de Servicio Regional) de NA de Venezuela, cada vez que sea necesario.
SECRETARÍA
· Es el responsable de tomar, transcribir, reproducir y distribuir todas las actas de las reuniones del CSA para enviarlas a los miembros y grupos del área, a otras áreas, al CSR, etc., de nuestra región, esto debe hacerlo antes de cumplir los quince (15) días después que se haya realizado y finalizado la última reunión del CSA. Registra todos los detalles de las reuniones del CSA (asistencia, quórum, etc.). Igualmente, hace con todos los escritos, cartas y correspondencias del CSA en general. Ayuda a anunciar, convocar e informar a la confraternidad sobre todas las actividades que se han hecho y las que están próximas a realizarse en el área o región y en NA como un todo. 

· Debe tener un archivo de todas las cartas o correspondencias recibidas y enviadas del área, custodiándolas ordenadamente, igualmente hace con los memorandums, informes aprobados, etc., del CSA. Mantiene una lista actualizada de los nombres, las direcciones y los teléfonos de todos los miembros servidores del área, de la región, etc., (Servidores Administrativos, Coordinadores de Sub-Comités, RSG, etc.) de NA.
· Mantiene la OSA (limpia y ordenada) en todos los aspectos.

TESORERÍA
· Es el responsable directo de todo el dinero, los fondos, las cuentas, los bienes y el patrimonio del área. Debe velar por el buen manejo del dinero del área, a su vez, recibe, entrega y custodia los fondos del área (realiza las compras que sean necesarias, cuando así se requiera, apruebe o lo soliciten, paga y cobra las deudas, etc.).

· Es el responsable de los ingresos y egresos del área. Debe cancelar regularmente todas las cuentas por pagar y los gastos básicos del área. 

· Es el responsable de abrir una cuenta bancaria del CSA junto a dos (2) o más miembros del área (Coordinador, Vice-Coordinador, Secretario, etc.). El tesorero en muchas ocasiones maneja todo el dinero y los fondos del CSA (de la tesorería, de los diferentes Sub-Comités [Literatura, Eventos, etc.]), en una misma cuenta, sin embargo, en los respectivos informes que éste debe entregar se sugiere que notifique detalladamente cada una de estas particularidades en especial, especificando la contabilidad separada  e individual de todo esto al respecto.
· Se responsabiliza de entregar un informe mensual del área en cada reunión del CSA. Este informe lo puede hacer junto a los otros miembros servidores (Servidores Administrativos y Coordinadores de Sub-Comités) del área. Notifica constantemente de manera comprometida al área sobre sus ingresos, egresos, saldos, situaciones y procedimientos financieros, etc.

· Debe tener respaldos (soportes, facturas, recibos, etc.), de todos sus ingresos, egresos, saldos, etc., para la disposición de cualquier miembro de la confraternidad, incluso puede realizársele una auditoría, en cualquier momento, sin problema alguno, si así lo decide la conciencia de grupo.

· Debe velar porque los miembros y grupos aporten a la estructura de servicio de NA con regularidad; incentiva a practicar y aplicar completamente la Séptima Tradición dentro de nuestra confraternidad, aclarando constantemente el destino y la fluidez de los fondos en NA. El tesorero, principalmente debe estar pendiente de todos los servicios que se presten en el área donde se maneje dinero directamente y artículos y materiales de NA en general (IP, HeI, Literatura, Eventos y Convenciones, etc.). 

· Elabora e informa sobre los presupuestos mensuales, bimensuales, trimestrales, semestrales o anuales del CSA (dependiendo de las necesidades y las situaciones del área en general). Colabora y coopera para elaborar y realizar los presupuestos del área en general (Servidores Administrativos, Coordinadores de Sub-Comités, etc.). De ser necesario, debe trabajar con el CSA como un todo, para cumplir con eventos y actividades especiales donde se puedan recaudar fondos.

· Está pendiente de aportar dinero, contribuciones y fondos a la estructura de servicio de NA en general (grupos, CSR, OSM, etc.).
· Debe velar porque todos los Procedimientos Financieros que se han aprobado y establecidos en el CSA se cumplan. Por ejemplo: se sabe que ningún miembro de la confraternidad debe tener dinero en su poder del CSA (de Tesorería, Literatura, etc.), durante más de dos (2) o tres (3) días hábiles; ya que, para eso existe la cuenta bancaria del CSA, de suceder lo contrario, en caso de que no haya una causa de fuerza mayor, se puede considerar esta situación como una malversación de fondos o como un mal manejo o un mal uso del dinero de NA.
MCR (MIEMBRO DEL COMITÉ REGIONAL) PRINCIPAL
· Es el enlace principal y directo entre el CSA, el CSR y la OSM. Asimismo, el MCR es el representante o portavoz de la conciencia colectiva de los grupos del área ante el CSR y viceversa. Debe realizar una constante labor de comunicación y retroalimentación entre el área y la región.

· Puede coordinar cualquier Sub-Comité de Servicio del área, en conjunto con el desempeño de servicio que tiene a nivel  de área o región dentro de nuestra confraternidad.

· Debe asistir a todas las reuniones ordinarias y extraordinarias del CSR, a todas las Asambleas y Encuentros Regionales, a las Convenciones Regionales, etc., para luego informar al área al respecto.
· Se responsabiliza de entregar un informe mensual del área en cada reunión del CSA. Este informe lo puede hacer junto a los otros miembros servidores (Servidores Administrativos y Coordinadores de Sub-Comités) del área. En este informe detallará todo lo acontecido en nuestra área, región, (CSR, OSM, etc.).  Igualmente, debe presentar constantemente un informe del área ante la región y (de ser necesario) ante  la OSM (a través de los Delegados Regionales de NA de Venezuela).
· Es custodio y guardián de los principios de NA en general (vigila los intereses, los manejos, los bienes, las políticas, los procedimientos, etc.), de nuestra confraternidad en su conjunto. Debe velar por NA y por el buen desempeño y la buena imagen total y absoluta de la confraternidad en todo momento.
· Puede reemplazar (provisionalmente) a cualquier servidor del CSA, que sea destituido o que renuncie en su posición de servicio correspondiente, hasta nuevo  aviso.
MCR (MIEMBRO DEL COMITÉ REGIONAL) ALTERNO
· Ayuda al MCR Principal en el cumplimiento de todas sus responsabilidades y funciones específicas, además, si hay una ausencia temporal o definitiva (por una u otra razón) del MCR Principal o existe la culminación del tiempo del período de servicio del MCR Principal, el MCR Alterno lo sustituye completamente en su posición de servicio, hasta que sea confirmado y ratificado como MCR Principal formalmente en las reuniones ordinarias de servicio del CSA en el caso que la conciencia de grupo así lo decida y apruebe y de esta manera elija al nuevo MCR Alterno, de lo contrario, si el área considera que éste no ha cumplido cabalmente con su servicio y no decide principalizarlo, se elegirá al MCR Principal y al MCR Alterno nuevamente.

· Puede ser Coordinador o participante regular de cualquier Sub-Comité del CSA.
· Puede reemplazar (provisionalmente) a cualquier servidor del CSA que sea destituido o que renuncie en su posición de servicio correspondiente, hasta nuevo aviso.

COORDINADORES DE LOS SUB-COMITÉS DEL CSA
Los Sub-Comités del CSA básicamente cumplen con el trabajo principal y el más importante (de una u otra manera) dentro de cualquier CSA de NA, éstos  son entre otras cosas, las bases del área, ya que, su trabajo es de vital relevancia en las labores y los servicios que desempeña la misma. Sus responsabilidades y funciones específicas son fundamentales para que el área pueda llevar a cabo y cumplir mejor nuestro propósito primordial como confraternidad: llevar el mensaje de recuperación y esperanza de NA al adicto que todavía sufre (5ta Tradición). De hecho, si no se cumplen los servicios de los Sub-Comités en un CSA, se puede decir que el área tendrá un funcionamiento precario y a medias. Recordándonos siempre que lo importante en el servicio de NA es la función, no la forma, es decir, no quien ni como se haga en particular, sino que se haga de la mejor manera posible y como debe ser. 
Los Coordinadores de los Sub-Comités igual que todos los servidores del CSA, aparte de cumplir con todas las responsabilidades y funciones específicas que dijimos anteriormente en este Manual, sumadas a las que describiremos de aquí en adelante en este documento, se les sugiere que sigan ciertas pautas en general, las cuales algunas de éstas las nombraremos a continuación: 

· Ayudar a resolver conflictos y dificultades de personalidad, manteniendo una actitud justa e imparcial en los debates que se llevan a cabo.

· Proteger la reunión de servicio (mociones) a todas luces ridículas o con fines dilatorios, rehusando reconocerlas para agilizar el desempeño de la reunión, en forma compatible con los derechos de los participantes.

· Hacer cumplir las reglas y pautas pertinentes al debate y responder las preguntas de los participantes con relación a los procedimientos parlamentarios, generales, a los asuntos relacionados a este Manual y a otros manuales yo guías de servicio de NA o proporcionar información actual que tenga injerencia y que tenga que ver con el tema que se está tratando en un momento dado dentro de la reunión del CSA.
·  Mantener las actividades encauzadas dentro de los principios de Los Doce Pasos, Las Doce Tradiciones y  de Los Doce Conceptos de Servicio en NA.
· Prevenir que se tomen decisiones importantes en forma prematura, a fin de fomentar el entendimiento completo del Sub-Comité y del CSA como un todo, antes de que éstos actúen.

· Supervisar el ingreso y egreso de fondos y los costos en general de sus Sub-Comités y del CSA como un todo; además, deben ayudar a organizar los presupuestos de los mismos. Supervisar y aprobar los egresos solicitados por el Tesorero del Sub-Comité y del CSA como un todo. Asegurarse que los egresos estén debidamente respaldados y justificados.

· Preparar las mociones de su Sub-Comité o servicio en particular para las reuniones del CSA. Si es posible enviarlas por escrito  diez (10) días antes de cada reunión.

· Responsabilizarse por mantener un archivo completo (ordenado) de su Sub-Comité o de su posición de servicio en particular (documentos, manuales, guías, actas, informes, soportes contables, etc.).

· En caso de ser necesario, los Coordinadores de Sub-Comités, también pueden servir como uno de los firmantes registrados de la cuenta bancaria del CSA y también pueden tener llave de la OSA (ya que, las llaves de la OSA preferiblemente deben tenerla únicamente los miembros del Comité Ejecutivo [los Servidores Administrativos] del CSA).
· Es importante, resaltar que debido a la carencia y a la falta de servidores existente en estos momentos dentro de nuestra confraternidad de NA a nivel regional, en algunos casos específicos sugerimos que un miembro de NA (si la conciencia de grupo así lo aprueba y él lo acepta) pueda encargarse de dos (2) sub-comités de servicio de área de manera simultánea en la práctica, como, por ejemplo: 1) IP y HeI; 2) Literatura; 3) Eventos y Convenciones; 4) Servicios a Grupos y Mediano, Largo y Mayor Alcance; 5) Boletín y Publicaciones; 6) Línea Telefónica; 7) Políticas, Procedimientos y Comunicaciones; entre otros; siempre y cuando se cumpla con todo lo descrito en este Manual de la mejor manera posible.
SUB-COMITÉ DE IP (INFORMACIÓN PÚBLICA) / LÍNEA TELEFÓNICA / BOLETÍN Y PUBLICACIONES
· Debe tener un  conocimiento básico y claro de los manuales y guías de IP y de HeI. Además, debe estar familiarizado profundamente con el servicio de IP en NA.
· Elabora los presupuestos del Sub-Comité y crea la manera de recaudar fondos para el mismo.

· Trabaja en equipo con todo el CSA en general y con todos los demás Sub-Comités, principalmente con el Coordinador del Sub-Comité de HeI.
· Está pendiente de la existencia de volantes, anuncios, letreros, avisos, informaciones, etc., de IP de NA, para colocarlos y distribuirlos regularmente en todos los sitios o lugares de la comunidad local, que les sean posible (zonas o sectores cercanos a los grupos, asociaciones de vecinos, hospitales, cárceles, etc.). 

· Debe ocuparse de la existencia y actualización de la lista (directorios) de las reuniones y grupos de NA de la comunidad local.

· Debe estar pendiente que siempre haya literatura para el trabajo y los servicios del Sub-Comité de IP (trípticos, folletos, libritos, etc.) de NA.
· Se ocupa de hacer atracciones y publicidades de NA en la prensa, la radio y la televisión, igualmente, se ocupa de concertar entrevistas para llevar el mensaje de NA a través de estos medios de comunicación social y de otros en general. Asimismo, debe ocuparse de ayudar a abrir más reuniones y grupos de NA y paneles de HeI de NA en su comunidad local.

· Se ocupa de llevar el mensaje de recuperación y esperanza de NA a toda la comunidad local, es decir, a centros de tratamiento, instituciones psiquiátricas o penitenciarias, hospitales, correccionales de menores, instituciones de adolescentes, comunidades de profesionales, organizaciones cívicas, civiles, políticas, religiosas o de profesionales, asociaciones de vecinos, medios de comunicación social, etc.

· Se ocupa del mantenimiento y de la actualización del sitio web y del e-mail de NA de la comunidad local.

· Se ocupa de la línea telefónica de la comunidad local de NA en general.

· Se ocupa de ayudar a realizar y distribuir los boletines, las publicaciones y revistas (locales) de NA.
· Presenta informes mensuales al CSA.
· Convoca y hace reuniones de su Sub-Comité, con regularidad.

· Tiene y elige su equipo de trabajo (Vice-Coordinador, Secretario, Tesorero, Servicio de Provisión y Distribución de Literatura, etc.). 

· Prepara, convoca y realiza talleres, días de aprendizajes, etc., de IP, para capacitar e incentivar a los miembros de la confraternidad a prestar este tipo de servicio en NA.
· Trabaja conjuntamente con el Coordinador del Sub-Comité de IP del CSR.
· Cumple con el servicio y con las responsabilidades y funciones específicas de un Sub-Comité de Boletín y Publicaciones (en caso que éste último no exista). 
· Trabaja con el Boletín (que emite el área) periódicamente (mensual, bimensual, trimestral o semestralmente), dependiendo del tiempo de distribución y de cómo lo decida la conciencia de grupo. Debe recolectar experiencias (escritas) de los miembros y material importante sobre los temas, las actividades, etc., que servirán como parte de lo que se publicará en los boletines (periódicos) del área.
SUB-COMITÉ DE HeI (HOSPITALES E INSTITUCIONES)
· Debe tener un  conocimiento básico y claro de los manuales y guías de IP y de HeI. Además, debe estar familiarizado profundamente con el servicio de HeI en NA.
· Elabora los presupuestos del Sub-Comité y crea la manera de recaudar fondos para el mismo.

· Trabaja en equipo con todo el CSA en general y con todos los demás Sub-Comités, principalmente con el Coordinador del Sub-Comité de IP.
· Presenta informes mensuales al CSA. 
· Convoca y hace reuniones de su Sub-Comité, con regularidad.

· Tiene y elige su equipo de trabajo (Vice-Coordinador, Secretario, Tesorero, Servicio de Provisión y Distribución de Literatura, Coordinadores de Paneles, Coordinadores o Moderadores de Reuniones de HeI, Miembros [Asistentes y Participantes Regulares] de Paneles de HeI, etc.). 

· Prepara, convoca y realiza talleres, días de aprendizajes, etc., de HeI, para capacitar e incentivar a los miembros de la confraternidad a prestar este tipo de servicio en  NA.
· Trabaja conjuntamente con el Coordinador del Sub-Comité de HeI del CSR.
· Debe velar porque los paneles de HeI se mantengan abiertos y funcionando durante los días y horarios establecidos (con regularidad), bajo las pautas y sugerencias de HeI en NA. Además, debe ocuparse de abrir más paneles de HeI en los diferentes tipos de instituciones en general de su comunidad local.

SUB-COMITÉ DE LITERATURA
· Es el encargado de distribuir (vender u ofrecer gratuitamente, dependiendo de la situación), la literatura a todos los grupos del área, a las instituciones y a otros organismos que así lo requieran de la comunidad local.

· Es el encargado de realizar los pedidos y de hacer las compras de literatura al Sub-Comité de Literatura del CSR o de la OSM, según las necesidades actuales de los grupos del área y del CSA en general; esta decisión o procedimiento siempre debe consultarlo previamente con el Coordinador, el Vice-Coordinador, el Secretario y el Tesorero del CSA, asimismo, se encargará de tener un stock considerable de literatura en su Sub-Comité (para la compra y venta) del área en un stand adecuado dentro de la OSA.
· Es el encargado de informar a los grupos sobre la literatura que hay actualmente en existencia, la lista de los precios actuales, de las políticas y procedimientos del Sub-Comité, etc. Debe ocuparse de estabilizar y mantener los precios de la literatura acordes con las necesidades y dentro de las posibilidades de los miembros y grupos del área.

· Tendrá prudente autonomía para ayudar y apoyar con literatura (trípticos, folletos, libritos, etc.), a los grupos recién abiertos y a los diferentes Sub-Comités (IP, HeI, etc.), del área, previamente participado al CSA y aprobado por la conciencia del área.

· De ser necesario, abrirá una cuenta bancaria junto con el Coordinador, el Vice-Coordinador, el Tesorero o el Secretario (mínimo 3 o 4 firmas conjuntas de representación y 2 para retirar dinero), para manejar los fondos del Sub-Comité.

· Debe tener respaldos (soportes, facturas, recibos, etc.), de todos sus ingresos, egresos, saldos, libros de tesorería, etc., para la disposición de cualquier miembro de la confraternidad, incluso puede realizársele una auditoría, en cualquier momento, sin problema alguno, si así lo decide la conciencia de grupo.

· Presenta de manera detallada informes mensuales al CSA.
· Debe velar porque el 20 % de las ganancias de la venta (mensual) de literatura se le asigne o entregue a los fondos de la Tesorería del CSA; el 40 % de este dinero se le asigne a los fondos de este Sub-Comité (para aumentar el inventario en existencia de la literatura actual) y el otro 40 % se le debe dar a los sub-comités de IP y HeI del CSA, respectivamente, por concepto de donación de literatura para los servicios que se realicen de IP y HeI del CSA. Debe incluir en su reporte mensual esta situación correspondiente y asimismo debe hacer el Tesorero (actual) del CSA al respecto (en la sección de los ingresos).     

SUB-COMITÉ DE EVENTOS Y CONVENCIONES
· Debe tener un  conocimiento básico y claro de los manuales y las guías de eventos y convenciones de NA. Además, debe estar familiarizado profundamente con este tipo de servicio en NA.
· Elabora los presupuestos del Sub-Comité y crea la manera de recaudar fondos para el mismo.

· Debe encargarse de preparar, promover, convocar y realizar eventos y actividades especiales de NA constantemente en el área, ejemplo: celebraciones de aniversarios de NA a nivel local, fiestas, bailes, convenciones, excursiones, actividades deportivas, encuentros, compartires, talleres, días de aprendizajes, etc. 

· Se ocupa de recaudar fondos para el área, a través de estos eventos o actividades especiales.
· Presenta informes mensuales al CSA.
· Convoca y hace reuniones de su Sub-Comité, con regularidad.

· Tiene y elige su equipo de trabajo (Vice-Coordinador, Secretario, Tesorero, Servicio de Provisión y Distribución de Literatura, etc.). 

· Apoya, ayuda e incentiva la participación de todos los miembros de la confraternidad local en los eventos y actividades especiales que se realicen en el área y la región.

· De ser necesario, igualmente, que el Tesorero y que otros Coordinadores de algunos Sub-Comités del área, éste abrirá una cuenta bancaria en conjunto (mancomunada) como todas las cuentas de este tipo en NA, en conjunto con el Coordinador, el Vice-Coordinador, el Tesorero o el Secretario (mínimo 3 o 4 firmas conjuntas de representación y 2 para retirar dinero), para manejar los fondos del Sub-Comité.

SUB-COMITÉ DE SERVICIOS A GRUPOS / MEDIANO, LARGO Y MAYOR ALCANCE
· Se encarga de mantener todos los grupos que conforman el área en contacto con el CSA.  
· Debe velar porque las comunicaciones, los informes, las publicaciones, etc., de NA en general les lleguen a los grupos del área.

· Cumple con el servicio y con las responsabilidades y funciones específicas de un Sub-Comité de Boletín y Publicaciones (en caso que éste último no exista). Trabaja con el Boletín (que emite el Área) periódicamente (mensual, bimensual, trimestral o semestralmente), dependiendo del tiempo de distribución y cómo lo decida la conciencia de grupo. Debe recolectar experiencias (escritas) de los miembros y material importante sobre los temas, las actividades, etc., que servirán como parte de lo que se publicará en los boletines (periódicos) del área.  

· En caso de no existir un Sub-Comité de Boletín y Publicaciones éste es el encargado de recopilar, organizar, seleccionar, editar e imprimir un Boletín (periódico) de las actividades realizadas, vivencias y experiencias de los miembros, grupos y del CSA en general, incluyendo al CSR (a la región), a la OSM y a NA como un todo dentro de este boletín.

· Debe presentar un borrador al CSA antes de imprimir el Boletín, para aprobarlo y así evitar irregularidades en este sentido, asegurando que se maneje una política editorial responsable y comprometida, de acuerdo a las pautas y los principios de NA.
· Debe velar porque los grupos que estén alejados del área y que la conforman se mantengan en contacto (de una u otra manera) entre ellos y con el CSA (ya sea por e-mails, telefónicamente, personalmente, por escrito, por carro, etc.).

· Mantiene a los grupos y adictos geográficamente aislados en contacto con alguno de los cuerpos de servicio de la comunidad local de NA, motivándolos en lo posible a pertenecer a la estructura de servicio de NA, asimismo, los invita a asistir a las reuniones de servicio del área, a las actividades de otros grupos, etc., y viceversa.

· Realiza censos en la zona  geográfica del área, con el fin de establecer estadísticas recientes y confiables, además de poseer todos los datos específicos que sean necesarios de los grupos del área.
· Debe velar para que los talleres, días de aprendizajes y otras actividades en general, se realicen en los grupos alejados (geográficamente) que pertenecen al área.

· Elabora presupuestos y crea la manera de recaudar fondos para el Sub-Comité.

· Permanece atento a las necesidades más sentidas de los grupos lejanos o recién abiertos, con el fin de apoyarlos rápidamente para satisfacer sus necesidades más importantes e inmediatas, a su vez, puede ayudar a la formación de nuevos grupos.

· Trabaja, coopera y se mantiene en contacto permanente con el Coordinador del Sub-Comité de Servicios a Grupos y con el Coordinador del Sub-Comité de Mediano, Largo y Mayor Alcance del CSR.
· Se encarga de ayudar, elaborar y hacer (actualizando) los directorios de las reuniones y grupos de NA de la comunidad local.

· Mantiene en contacto a los grupos satélites (más cercanos) del área, con el CSR y con la OSM y viceversa.

· Mantiene actualizada la información y convoca a las reuniones de servicio del área, a las de los diferentes Sub-Comités del CSA, en conjunto con el Coordinador, el Vice-Coordinador, el Secretario y los Coordinadores de Sub-Comités, etc., del CSA.
SUB-COMITÉ DE POLÍTICAS, PROCEDIMIENTOS Y COMUNICACIONES
· Es el encargado de que todos los manuales, las guías, etc. (de servicio en general) de NA, se difundan y se cumplan en el área.

· Debe revisarlos y velar porque se aprueben de acuerdo a las necesidades actuales del área, adaptados al CSA, a la  manera de NA.

· Mantiene comunicación permanente con todos los grupos del área, con el CSR, con la OSM, etc., a través de informes, boletines, invitaciones, etc., de NA.
· Es el encargado de revisar y comunicar constantemente a los grupos del área las políticas y procedimientos de NA en general, haciendo esfuerzos para que éstas se cumplan, mantengan, apliquen, trabajen, practiquen y respeten de la mejor manera posible.

SUB-COMITÉS AD-HOC (COMITÉS ESPECIALES)
· Son Sub-Comités que generalmente funcionan en un plazo de siete (7) días (como mínimo) a treinta (30) días (como máximo). Su período de servicio es corto, debido a que estos Sub-Comités Ad-Hoc solamente pueden ser creados y nombrados (Comités Especiales), para cumplir con una o varias responsabilidades y funciones específicas en particular, que tengan que ver con un asunto o tema especial, durante un período de tiempo determinado.

· Se eligen entre 2 y 5 compañeros (as) miembros de NA para conformar este tipo de Sub-Comité, los cuales, pueden ser Servidores Administrativos del CSA, Coordinadores de Sub-Comités o RSG pero preferiblemente se sugiere elegir para ocupar dicho equipo de trabajo a otros miembros servidores de la confraternidad en general que reúnan los requisitos y las cualidades necesarias para desempeñar las tareas que le serán asignadas a este Sub-Comité. Estos miembros sólo podrán votar en los casos y en los espacios donde se discutan y debatan todos los puntos que solamente estén relacionados a las responsabilidades referentes a este Sub-Comité (Ad-Hoc) en particular.

RSG (REPRESENTANTE DE SERVICIO DE GRUPO) PRINCIPAL Y RSG ALTERNO
· Es obligación de cada RSG o MCR informar a sus grupos, áreas o región, en el menor plazo posible, sobre los acuerdos y acontecimientos en general de cada reunión y de todo lo que tenga que ver con el CSA, con el CSR, etc., y viceversa.
· Deben velar (de una u otra manera) por los intereses generales de NA como un todo (tanto materiales como espirituales).

· Ver Guía del Grupo (Versión Revisada) de NA, páginas 15, 16 y 17.
· Ver Guía de los Servicios Locales de NA (capítulos referentes al CSA [Comité de Servicio de Área], RSG [Representante de Servicio de Grupo], al CSR [Comité de Servicio Regional], etc.). 
RESPONSABILIDADES DEL TE (TRABAJADOR ESPECIALIZADO)
Se utiliza este término, ya que, esta o estas personas, generalmente serán remuneradas, sean adictos (as) en recuperación (miembros de NA)o no. Casi siempre serán profesionales o especialistas en el oficio que estén desempeñando; estos cumplirán con los días y horarios establecidos previamente para ejercer su trabajo, teniendo todos los beneficios comunes de cualquier trabajador, al menos que se hable antes con esta persona y se llegue a un acuerdo especial al respecto, aclarando todo este tipo de situaciones en general. El TE no tendrá voto ni participación activa en las reuniones de servicio del CSA (al menos que se le involucre directamente en un momento dado al respecto). 

Asimismo, sabemos que en muchos CSA donde no existen este tipo de personas y posiciones de servicios, se llega a un acuerdo entre los servidores del área para que las responsabilidades y los compromisos que debe tener un TE en un CSA, sean realizados por los miembros servidores (presentes) del CSA (actual) y de la confraternidad en general.

Dependiendo de sus responsabilidades y funciones específicas en particular, sin exclusión, de lo que se agregue o modifique posteriormente, el Empleado o TE (Trabajador Especializado) deberá hacer siempre lo siguiente: 

· Atender las solicitudes de información y servicios (de manera personal, telefónica, etc.), de las personas adictas y del público en general.

· Realizar las llamadas y convocatorias que el Coordinador (su jefe inmediato) o los demás Servidores Administrativos del CSA le soliciten o asignen, en este mismo orden de prioridades.

· Atender los pedidos, las compras y ventas de literatura, artículos y materiales de NA de los adictos y del público en general (cuando los servidores responsables) directos de estos asuntos no estén presentes. Debe siempre recordarse de emitir o recibir las facturas, comprobantes, soportes, recibos, etc., correspondientes.

· Es el responsable de ayudar y apoyar a realizar algunos informes en conjunto con los servidores del CSA (inventario en existencia e informe del Sub-Comité de Literatura [pedidos, compras, ventas, etc.], cronogramas e invitaciones de actividades o eventos especiales, etc.).

· Digitar, imprimir, copiar y archivar todos los documentos (actas, cartas, informes, etc., con la ayuda del Coordinador, el Vice-Coordinador, el Secretario y demás Servidores Administrativos y Coordinadores de Sub-Comités del CSA) que éstos le soliciten, en este mismo orden de prioridades.

· Debe velar por los intereses y bienes de la OSA (mantenerla limpia, ordenada, etc.), igualmente, debe hacer, convocar y participar en la realización de auditorías, la revisión de cuentas contables, etc., que él crea conveniente y cuando mejor le parezca (siempre consultándolo esta situación previamente con el Coordinador [su jefe inmediato]).

· Mantener al día y debidamente clasificado, todo el archivo de documentos del CSA, en coordinación con el Secretario del CSA.
· Cumplir con el espíritu de los principios de NA (honestidad, receptividad, buena voluntad, anonimato, etc.), según al efecto le indique el Coordinador, que pueda ser lo más importante en un momento determinado, dentro de sus responsabilidades, funciones y compromisos específicos.

· Ayuda a todo el CSA en general, a desempeñar sus responsabilidades y funciones. Igualmente, debe de hacer el CSA en todo momento con su persona: ¡trabajar en equipo con el TE y viceversa!.
REMOCIÓN (DESTITUCIONES Y RENUNCIAS) DE LOS SERVIDORES DEL CSA
CAUSAS DE DESTITUCIONES DE UN MIEMBRO SERVIDOR DEL CSA
· Pérdida del tiempo de limpieza, de la  abstinencia o recaída física, a la manera de NA.
· Pérdida de dinero, robo, malversación o uso inapropiado de los fondos o bienes de NA.
· Inasistencia en dos (2) o más reuniones de servicio consecutivas del CSA, incluyendo las extraordinarias, sin tener una causa de fuerza mayor, igualmente, las llegadas tardes muy seguidas a las reuniones del CSA, pueden tomarse en cuenta en relación a este punto. 

· No cumplir con las responsabilidades y funciones específicas estipuladas para su respectiva posición de servicio.

· Faltar a los principios espirituales de la confraternidad (de manera clara y evidente).

Para poder destituir a un servidor de confianza de su posición de servicio se debe contar con los razonamientos (causas) expuestas anteriormente, para revisar el caso y así poder debatirlo y someterlo a votación. Se necesitará para tomar esta decisión o debatirla y aprobarla de los votos de la mayoría calificada (dos [2] terceras partes de los votos presentes = 2/3) en la reunión del CSA, como, por ejemplo: de 10 votos presentes, deben de votar a favor de la destitución 6 participantes con voto. La destitución puede realizarse en la misma sesión o reunión que se solicite la misma, si el caso así lo amerita; si el servidor se encuentra presente será mucho mejor; si no es tan grave la falta o causa de la destitución, se puede posponer para la próxima sesión o reunión del CSA, ya sea, por conveniencia, postergación, reflexión  o por ausencia del servidor involucrado en esta situación.

RENUNCIAS
Cualquier miembro de NA (servidor del CSA) puede presentar su renuncia, antes o después de culminar con su período de servicio, ya sea, por una u otra razón en particular. Sin embargo, lo más adecuado sería que presentase su renuncia por escrito (por lo menos con una reunión de servicio de anticipación [30 días antes] de delegar o retirarse de su posición de servicio). Esto se hace por algunas razones obvias, entre otras, para obtener un mejor desempeño de los servicios y de los servidores del área como un todo, de esta forma se podrá sustituir al mismo lo antes posible de  una manera adecuada, siguiendo una política comunicacional a dentro del CSA a la manera de NA.
ENMIENDAS SOBRE ESTE MANUAL DE PROCEDIMIENTOS DEL CSA METROPOLITANA DE CARACAS DE NA DE VENEZUELA
En las reuniones ordinarias del CSA se podrá hacerle enmiendas a este Manual, todas las veces que sea necesario, siempre y cuando la conciencia así lo decida y apruebe, llevándose los cambios y las modificaciones por escrito con una reunión de anticipación donde se discutan, debatan y aprueben (o no aprueben) dichas enmiendas. De esta manera, los RSG podrán llevar la voz colectiva de sus respectivos grupos sobre este tema y no la suya individual (su voz propia) al respecto.

NOTAS
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